
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO     1894/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 077/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 
 

DISPONGO 
 

  Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios 
titulado “INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE PRODUCTOS SÓLIDOS 
ALIMENTARIOS Y BEBIDAS EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA”, a propuesta de la Secretaría general Técnica, y que se 
adjudicará mediante procedimiento abierto, criterio único precio, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 
  
 La Consejería de Políticas Sociales y Familia considera necesario que cada una de las 
sedes administrativas de la Consejería cuente con una serie de recursos adicionales como es el 
servicio de restauración a través de máquinas expendedoras de bebidas tanto calientes (café, té, 
leche, chocolate, etc…), como frías (agua mineral, refrescos de cola, naranja y limón, zumo de 
naranja, etc.) así como de productos alimenticios (sándwiches, patatas fritas, bollería, frutos secos, 
etc.), razón por la cual es oportuna la tramitación del expediente de contratación de referencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 

4 de diciembre de 2018 

 LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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